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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO1 

COMUNICACIÓN DE COSTA RICA; HONG KONG, CHINA; EL JAPÓN; 
NIGERIA; SUIZA Y EL TERRITORIO ADUANERO DISTINTO 

DE TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU2 

La siguiente comunicación, de fecha 7 de diciembre de 2017, se distribuye a petición de las 

delegaciones de Costa Rica; Hong Kong, China; el Japón; Nigeria; Suiza y el Territorio Aduanero 
Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu. 

_______________ 

PROYECTO DE DECISIÓN MINISTERIAL SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

La Conferencia Ministerial, 

Recordando el "Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico" adoptado el 25 de septiembre 
de 1998 y reafirmando las ulteriores Declaraciones y Decisiones Ministeriales sobre el Programa 

de Trabajo; 

Decide: 

Establecer un Grupo de Trabajo sobre el Comercio Electrónico. Este Grupo de Trabajo evaluará si 
es necesario aclarar o fortalecer las normas vigentes de la OMC; evaluará las necesidades 
prioritarias de los países en desarrollo Miembros, en particular las de los PMA, con respecto a, 
entre otras cosas, las cuestiones relacionadas con el desarrollo de la infraestructura del comercio 

electrónico, los servicios facilitadores y la asistencia técnica y la creación de capacidad; y 
examinará las oportunidades, las dificultades y los obstáculos en relación con el acceso al comercio 
electrónico que se plantean a las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, incluidos 
los pequeños productores y proveedores. Esas evaluaciones se realizarán sobre la base de 

propuestas presentadas por los Miembros. 

Que el Grupo de Trabajo informará al Consejo General sobre el progreso de esas evaluaciones, e 
informará de los resultados obtenidos, con recomendaciones sobre posibles medidas, en la primera 

reunión del Consejo General de 2019. 

Que el Grupo de Trabajo celebrará su primera reunión no más tarde del 31 de marzo de 2018. 
El Consejo General, en su primera reunión de 2018, nombrará al Presidente del Grupo de Trabajo. 

Que los Miembros mantendrán hasta nuestro próximo período de sesiones, que hemos decidido 
celebrar en 2019, la práctica actual de no imponer derechos de aduana a las transmisiones 
electrónicas. 

__________ 

                                                
1 Distribuido inicialmente con la signatura JOB/GC/156/Rev.1. 
2 Este documento añade a Nigeria a la lista de copatrocinadores. 


